                                           RES. 3235/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005302, Ent. N°4077/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia Departamental de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 376/2010, convocada para la concesión de “un  espacio para la venta de souvenirs y merchandising en el vestíbulo de la Sala Zavala Muniz del Teatro Solís”;
 RESULTANDO: 1) que cumplidos con los trámites previos de precepto, se presentó una única oferta correspondiente a la Sociedad de Hecho Mendizábal y Mendizábal (posteriormente SRL), ofreciendo un canon mensual de $ 15.000, en efectivo (el monto total asciende a $ 720.000);
2) que la Comisión Asesora aconsejó aceptar la propuesta de la empresa Mendizábal y Mendizábal, que obtuvo un puntaje de 79 en 100, por un total de $720.000, con  un plazo de 4 años;
3) que, por Resolución Nº 372/2011 de fecha 20/07/011, el Gerente de Compras dispuso  adjudicar la Licitación 376/2011 ,de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el plazo de 4 años, prorrogable por igual período, siendo notificado el oferente el 26/07/2011;
4) que con fecha 30 de mayo de 2016, la adjudicataria manifestó su conformidad con la ampliación de la Licitación de referencia. La Dirección del Teatro Solís, con fecha 10/06/2016 prestó su  conformidad con los servicios prestados por el licitante, promoviendo la convalidación de la ampliación de la Licitación;
5)  que, por Resolución 3194/16 de fecha 25 de julio de 2016, el Intendente convalidó la ampliación de la Licitación 376/11 a la empresa Mendizábal y Mendizábal, por un plazo de cuatro años, con un canon mensual de $ 15.000, ascendiendo el monto total, por el período del contrato, a  $ 720.000;

6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal, con fecha 03/08/16; 

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, mediante las Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación;
2) que en la especie, la Administración contravino las previsiones precitadas, al omitir la remisión de los antecedentes en forma previa a la aprobación de la concesión;
3)  que asimismo se contravino lo dispuesto por la Ley 9.515, Artículo 35 Numertal 10) que establece que, en caso de que, el plazo de la contratación exceda el mandato de gobierno, deberá contarse con la anuencia de la Junta Departamental;
4) que conforme con el Artículo 4º ítem 1 del Pliego de Condiciones Particulares el canon mensual debe ser reajustado semestralmente por IPC, no surgiendo que se haya dado cumplimiento a la citada disposición;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 4);
3) Devolver las actuaciones.

CLC
